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INTEGRACION ECONOMICA DE LOS PAISES CENTROAMERICANOS

(Nota del Secretario Ejecutivo sobre el estado en que
se encuentra el estudio preliminar y las labores
previstas para el futuro,)

ACTIVIDADES DE LA SUBSEDE EN RELACION CON LA RESOLUCION 9 (Iv)

1. Antecedentes

El IV Perfodo de Sesiones de la Comisién, reunido en México en los
meses de mayo y junio, aprobé el dfa 16 de este dltimo mes una
resolucidén sobre "Desarrollo Econémico de Centroamérica" (resolucién
9 (IV), documento E/2021), que habfan puesto conjuntamente a consideracién
de la asamblea las delegaciones de Costa Rica, El Salvador, Guatemala,
Honduras y Nicaragua, La resolucién se basa en la que adopté la
Comisién en su III Perfodo de Sesiones el 20 de junio de 1950, acordando
recomendar a los gobiernos latincamericanos que al formular programas
y adoptar medidas de fomento econémico, "tengan en cuenta las
posibilidades de expansién de la demanda mediante el intercambio
reciproco, a fin de lograr una mejor integracién de sus eqonomias y un
més elevado desarrollo de su productividad y de su ingreso real" (véase
E/CN.12/19L, documento- E/1717).

Teniendo a la vista los principios de aquella resolucidn las
delegaciones antes mencionadas expresaron "el interés de sus gobiernos
en desarrollar la produccién agricola e industrial y los sistemas de
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transporte de sus respectivos paises, en forma que promueva la
integracién de sus econcmfas y la formacién de mercados mds amplios
mediante el intercambio de sus productos, la conrdinacién de sus planes
de fomentc y la creacién de empresas en que todos o algunos
de tales paises tengan interés", y manifestaron su deseo de que "la
Secretarfa de la Comisidén proporcicne a los gobiernos mencionadss la
conperacién necesaria para el estudic y desarrcllo de dichos planes'.
La resolucién 9 (IV), (documento E/2021), después de recoger en
sus considerandos las razones antes apuntadas, y de reccnocer que 'las
aspiracicnes de los paises centroamericanos son de positivo interés
para el desarrollo econfmico de la América Latina y guardan armonia
con los fines de la Comisién'", dice en su parte resolutiva lo
siguiente:

RESUELVE: (a) Tomar nota con anticipacién de los propdsites
enunciados par los gobiernos centroamericanos en cuanto se
refiere a la integracifén de sus economlfas nacionales;

(b) Solicitar del Secretarin Ejecutivo que estudie las medidas
» proyectos cue permitan la realizacién gradual de tales
propésitos; y,

(¢) Invitar a los gobiernos del Istmo Ceniroamericano para que
en la opcrtunidad que determinen, procedan a la formacién de un
comité de cooperacién econémica, integrade por los ministros

del ramo de economfa o por sus delegados, que actie come
organismo coordinador de las actividades que se desarrollen en
relacién con las materias anteriormente enunciadas y como 6rgano
de consulta del Secretario Ejecutivo de la Comisién, tanto para
orientar los estudios aludidos en pédrrafo anterior como para
considerar las conclusinnes de los mismos,

2. Creacién de la Subsede

Unos dfas después de clausurado el IV Perfodo de Sesiones, se
comenzdé a preparar en léxico el establecimiento préximo de la Subsede
de la Comisién (recomendada por la resolucién 30 (IV), aprobada el
16 de junio de 1951, documento E/2021). Roco tiempo despﬁés, aprobada
la creacién de la Subsede se puso a su frente al Secretario Ejecutivo
Adjunto como su Director. En su programa de trabajo figuraba con la
més alta prelacién la resolucién 9 (IV), sobre Desarrollo Econémico,
mencionada,

3. Relacinnes de la CEPAL con los pafses centroamericanos

a) Antecedentes. El Secretario Ejecutivo Adjunto fué designado

en agosto de 1951 del egado de las Nacicnes Unidas ante la II Sesién
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Extraordinaria del Consejo Interamericane Econémico y Sccial ocue se
celebrd en Panam4, De acuerdo con las instruccicnes recibidas,
decidié aprovechar la coyuntura de ese viaje para visitar también los
cinen paises centrcamericanos, informando oficiosamente a los gobiernos
de 17s trabajns preparatorios para la creacién de la Subsede y
realizando una primera exploracifn cerca de los funcionarios rectores
de la economfa, sobre la resolucién relativa a la integracifn. eccnémica
centroamericana. Como preparacién de tales gestiones se dirigié el
11 de agosto una comunicacién a les Ministros de Economfa de los cinco
palses centroamericanos en la que les anunciaba se habfa emprendidn ya
el estudio sebre integracién econémica, manifesténdoles que tal estudio
tenfa primera prioridad entre los encomendados a la Subsede y
participdndoles su propésito de visitarlos a fines del mismo mes para
examinar con ellos el proyecto. |

b) Impresiones sobre integracién econémica recogidas en la visita.

Las visitas se efectuaron durante la segunda quincena de agosto y podrfian
enumerarse sumariamente sus resultados en lc forma que sigue: a) hubo
una absoluta coincidencia entre los cince ministros y otros altos
funcionarios visitados en considerar de gran interés para el futuro
econdmico de la regién el que la integracidn se realizase; b) la adhesién
al proyecto de la Cvnisién fué undnime; c) todos exteriorizaron la
opinién de que era propicio el ambiente en el campc econ‘micr para llevar
a cabo el estudin; d) todes hicieron indicaciones sobre el tipo de
industrias susceptibles de montar o desarrollar ccn victas ala
integracién econdmica de las cinco palses, y sobre los prcductes que
padrfan aportar esencialmente si dicha integracién se llevase a cabo;

e) a todos interess el que se celebraran en fecha més o menos'préxima
mesas redondas, con participacién de representantes oficiales y

prrivados de la economfa de cada pafs y de los repreéentanﬁes de la

CEPAL, en las que se examinardn lcs problemas econémicos de la regién

en funcién sobre tode del estudio mencionado; f) en relacién con la
reunifn de los cinco lMinistros de Economfa o sus delegados, que estd
prevista en el apartado (c) de la resolucién 9 (IV), estuvieron acordes
en la necesidad de llevarla a cabo siempre que la discusién pudiera
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basarse en unos puntos concretos y en un trabajo ya hecho; g) el
seminario de transpsrtes de que se les hablé en relacién con ctro
proyecto de la CEPAL que puede considerarse Intimamente vinculado con
los problemas'dé la integracidén econémica, recibid también general
aceptacién y desperté gran interés; h) hubc también general coincidencia
en considerar provechoso para el estudio emprendido el viaje a
Centroamérica de los Secretarios Ejecutiva y Ejecutivo Adjunto,

‘ écbmpaﬁados por el Jefe de Estudies Econémicos de la Subsede, y se

| dlscutis en principio el programa de mesas redondas y visitas oficiales
que'tal viaje traerfa consigo; i) conviene sefialar, finalmente, que las
autnridades panamefias visitadas hicieron presente el deseo de su

Gobierno de que Panam4 fuera considerado dentro del proyecto.

4o Gestiones para la reunién de los cinco Ministros de Economfa

El 16 de noviembre de 1951 se consulté a los Mihistros de Economfa
de los palses centroamericanos sobre la conveniencia de celebrar la
reunién de los cinco que prevé el apartado (c) de la resolucién 9 (IV)
en agosto de 1952, fecha con que provisionalmenté habia sido fijada en

el calendario de la Secretarfa Ejecutiva, Los cinco Ministros

comt estaren afirmativamente y pusieron de manifiesto su interés en cue

tal reunidén tuviera lugar,

5. &l Consejo Econémico de la ODECA y la resclucién de la CEPAL sobre
integracién econdmica

El ambiente es, pues, sumamente favrrable al estudio sobre
integracién econémica y a las censecuencias de tipo préictico que dieho
estudio comporta, y debe hacerse nctar a este respecto que en gran
medida ha contribufdo a ello, junto con las gestirnes realizadas, la
creacién del Consejo Econémies de la ODECA (Organizacién de Estados
Centrramericanos), como resultado de la Conferencia de Cancilleres de
los cinco pafses que se celebrd en San Salvador en el pasz;tdo mes de
cctubre, Las deliberacicnes cristalizaron en la Carta de San Salvador,
qué suscribieron los cinco gobiernos. lLa resslucién No, XVIII de la
Conferencia propicié la creacién del Consejo Econémico antes aludido,
que habrd de funcionar bajo la direccién de la Reunién de Ministros de
Relacicnes Exteriores, a la cual tendrd que someter "las propesicicnes
¥y recomendaciones que estime convenientes para la solucién de los
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problemas indicados (los econdmicos de Centroamérica) y para promover
el desarrolln y la integracién de la economfa cenrosmexis-na', No es
necesarin subrayar la coincidencia de propdiisos ertre =% Contejn
Econémico de la ODFCA y la resolucién 9 (IV) del IV Ferf:idy de Sesiores
de 1a CEPAL, La reunidn de los cinco Ministres de Econorfa a que obliga
el apartado (c) de esta Wtima podrd coordinar dichos prezlsizos y los
programas de trabajo correspondientes.

6. Eshado actual el trobajo

En estos momentns se trabaja, por tanto, en la preparacién del viaje
a Centroamérica en febrero y marzo de los Secretarics Ejecutivo y
Ejecutivo Adjunto acompafiados por el Jefe de Estudios Econémizos de la
Subsede y en los informes y documentos de trabajo que los funcicnarios
de la Comisién someterdn en agosto de 1952 a la consideracién de les

c¢ineco Ministros de Economfa.

ALGUNAS_IDEAS SORRF. EL 2 NTENIDO DEL E §TUD"Oy

PR vy
———

El contenido del estudin abarcard principalmente los siguientes
capftulos:
l. Ixamen de la economfa interna de las repdblicas centroamericanas,
con especial mencidén de la naturaleza y caracterfsticas de le¢s mercados
nacionales a que se destina la produccién de Centroamérica, y descripcién
vy anélisis de la produccién agropecuaria, forestal e industrial que los
abastece., Se procurard dar la visién de conjunter de Centroamérica sin
la cual no es pnsible concebir la intogracidn econémica. Se prndré de
manifiesto en esta seccidn por qué serifa ventajosa la integracién y con
qué obstdculos y deficiencias trepieza.
2, Precisidén del crncepto de integracién econdmica en su sentido amplio
y detcrminacién de las consecuencias a que daria lugar vna pelitica
econémica que partiera de la base de considerar a las economias

cantroamericanas come un todo, La integracién econdmica en un sentido

1/ Debe tomarse no-a que el estudio y la reunién de expertos sobre
prcblemaz de tuansprrte en América Centr:l se ostd L7avend> a cabo
couo parte in* e -rante dJdel preyecte scbwe Amérioa Ceri-al <o que
trata este docuz:nto, Ver documerto E/U.12/43.16/% "Actiridades
conjuntas de la CEPAL y de la AAT" referente al estulic soore
transporte,
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limitado y viable, con especial mencién de las actividades industriales
y de las bases agropecuarias de éstas. Los roquisitos de la integracién
econémica en le que concierne a transporte, mano de obra, politica
comercial y arancelaria, distribucién de praductcs y coordinacién de
ciertos tipos de actividad,

3. El examen de las condiciones y los problemas de determinadas
industrias seleccionadas con vistas a la integracién de las mismas en
Centroamérica, teniendo en cuenta la ampliacién de les mercados, lcs
factores de localizacién favorables y la complementaridad entre diversas
ramas industriales,

4. Conclusiones y pnsibilidades.

Tomando como base el anterior bosquejo, gue podréd reformarse y
ampliarse a medida que avance el trabajo y se tengan en cuenta
informaciones y opininnes de primera mano en Centroamérica, se han
reunido ya suficientes datos para formarse una idea preliminar acerca
de ciertas ramas industriales susceptibles de un desarrollo integrado
en Centroamérica, Los préximos meses permitirdn investigar més a fondo
aquellos aspectos que, previn el econtacto con 1rs sectores pdblicos y
privados de cada pafs, merezcan un estudio detenidn, a fin de presentar
a la reunién de Ministros de Economfa en agosto de 1952 un informe

econémicn sobre la integracién del que puedan derivarse orientaciones
précticas.





